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COMERCIO.

Cádiz y ¡Háríes lí de ecíabre de i 8^^. .... ' .
;

fty^Hoy és san Fermín, obispo y niártir.
a $3^E3t€ Piario mer- 
S cantii.i'terarfoy y-h'u-o. 
s tiene siempre abivrnt su 
'suscn<'¡0",porJqee rca- 

V tes al uivs , etr su iüii-ren- 
ta. Losab'maJt-y que re- 

' ciben el periúd'év en e! 
. JdespnciiO. pagan to rea- 
y tea mensMstes. Fura ¡os 
/ puebíos del estcnyr vate 
y iÚTealv9,y. tareoncctoit 
1 paga h'3 portes.

QC7" E! jubiíeo está en ¡a iglesia de san Lorenzo.

EL SOL Y LA LUNA HOY MAREASTE MAÑANA.

g! So) aaiid   á ias 6 y 16 minutos de ia mañ. 
Se pondrá............. 4 ias 5 y 44 minutos de ia tard.
LaLunasaie....... áias 7y Snnnutosdolamañ.
La Luna se ocuita.á ias 6 y 23 minutos do la tard.

{iy'Hoyttene in Luna 1 d¡us.

Primera aita áiaa 3 y 7 minmca de ¡amad. 
Primera bajaáias 9 y 16 minutos de ¡aman.
Segunda alta áiaa 3 y 2& niinuíos de ia tarde. 
Segunda bajaáiaa 9 y 35 minutos de ianneite.

M^-tyertuvinioábuen tiemr^d.

En Jerc^ admite euá- w 
cricione:^ iá iibterin dq y 
Bueno : ea Sao-I cnuado r 
tos señores Mbdaeloy <'o- ' 
mez : ct) Santúcar dou Es- \ 
taniaioo Moreno ¡ en el / 
Puerto de Santa-Maria el f 
ordita.rio Pattna; y tanto A 
en estas poblucif.'ues , co- a 
mo cu tas de Puerto-Real, a 
Chiclaaa y Vqjef va!o el ! 
abono 14 rcaiés. J

CORREO DE MADRID.
REAL DECRETO.

Teniendo presentes los distinguidos servicios 
que íta prestado por su integrid-ad , a.ptitnd , celo 
y [aboriosidad don Franciiíco de Vera, en eí des­
empeño deia judicatura de primera instancia 
de Requena , ios cuates ha roaizado reciente­
mente por ia conducta y actividad que hadospie- 
gatlc al invadir dicha vÜta ia facción rebetde; 
vengo eu eortcederte como Gí)beroAdora dei roi- 
j)o los honores de ntagistrado de ia audiencia ter- 
ritoriai de Albacete. Tendréislo entendido , y 
dispondréis io necesario á su cumpiimienLoi Está 
rubricado de ia reai mano.—Eo palacio á27 de 
setiembre de 1836.—A don José Landero.

—^Restabiecido por mi realdécreío do 2i del 
p actúale! de ias Córtes generatcs yestraordina- 

has promulgado en Cádiz et 19 de agosto de) año 
pasado de 18 H en la parte que concierne á la 
marina nacioaai; y deseando que los españoles 
digtms de mi materna! soücitudportos heroicos 
Bácriócios con que señalan su amor y adhesión 
á !a cansa dei trono de mi augusta Hija y de ia 
libertad de ia patria , gocen de los beneñeios de 
aqueita medida ; hé venido en declarar , que ei 
referido decreto de 19 de agosto de i8t 1 sea y se 
entienda ignatntente restabtecido en todo !n que 
contiene rotativo á los diferentes establecimien­
tos de las armas y cuerpos del ejército; pudien- 
do en Consecuencia ser admitidos en los colegios, 
escueta^ militares y en ia ciase de cadetes ios 
españolesde familias honradas, previos ios re­
quisitos correspondientes, á escepcion de las 
pruebas de nob^za , según en él está determi­
nado.—Está rubricado de la real mano.—En pa­
lacio á 28 de setiembre de 1336.

wT^^tt.-^Tlústrísimo señor:—Por instan­
cia piesen^da en el ministerio de mi cargo ban 
recurrido á S. M. ia Reina Gobernadora varios 
compradores ds fincas aacioaaies, soiieitaudo se 
ceclarequn- en {os pagos que por dichas com- 
prasdeban hacerse en créditos consondaJos dei 

admitan indistintamente desde
- de octubre próximo tos de cuaiquiera crea- 

cton antiguos ó modernos; y S. M., tenieudo en 
onsidcrácion que sibion ha existido uim fnn- 
Müa razón de diferencia entre unos y otros títu- 
u^,pqe8 iosrnodernos no devengaban inteies, 

y os hutigoos S!, y iievaban consigo tos cu{iones 
semestre , razón qne 

L i^tivn io dispuesto soi)-re e! partinniar
.C ilde! reai decreto Je t9do feá

' va a cesar eate motivo desde ei citado.

cua) utnbas ciases dp Utuios Deformarán yA^ino 
una so)a , como que depea^arán un mismo inte­
rés, pagadero ett ios mistnos piazQ^y ea una 
tnistpa especie; y queriendo attemas S. Af. que 
en cuanto «?sté de paite de^su gobieroo desapa­
rezca entre uttos y otros títüios toda Ja distinción 
que careciendo de ¡usto fundamento perjudicária 
ai crédito de sos promesas , al dei estado ; y hace 
mas embarazosos los pagos ; se ita servido resol- 
ver, que en ios que tengan lugar desde l.^del 
próximo mes de octubre y corfésponda ejecutar 
en créditos de Ja deuda consoiidada al 5 por iOO, 
ora procedan de compras de ñucas nacionaies , ó 
ya decuaiquieraotra causa, se admitan indis­
tintamente títulos autiguos ó modernos. De real 
órden lo comunico áV. I. para su inteligencia y 
efectos coDsiguieutes. Dios guarde á V. I. mu­
chos auos. Madrid 28 de setiembre de 1836.— 
Mendizábal—Señor director general de rehtaá 
y arbitrios de amortización.

Ofrre.—Escelentísimo é ilustrísimo señor.—En 
el artículo 3.*^ de! reai decreto de 26 dei cor­
riente, se dispone que esa dirección general so 
ocupará incesantemente en formar ias ptaotilias 
de tod.as las intendencias dei retjm , ajustándolas 
á BUS nuevas circunstancias , prpeedieirdd bajo la 
base do ¡a reunión de rentas , ú ño dq excusar 
oñeinas y empicados que no sean absoiutameo- 
te indispensahtes para Henar ei servicio. Come­
tido ya este deiicadp encargo ú ia dirección, ha 
resucito S. M. ]a Reina Gobernadora que para 
su mas acertado desempeño se agreguen á ia 
misma, con este soló objeto, ei óóhladór general 
de distribución y el segundo gefe encargado ac- 
tuáintente de ia contaduría genet'al.dq.vaiore8. Y 
aunque S. M. se halla persuádidaá qüe unos ge-, 
fes d&'-tttntos conocimientos y esperiencia medi- 
taráh y presentarán para su augusta aprobación 
un arricio que reúnan ctautas ventajas sean de 
apeteceren todo sentido , ira estimado S.M.que 
será conveniente remita yo á dirección , co­
mo !o ejecuto, un pian semejante, trab^ado 
por una comisión de gefes euperjores de la ha­
cienda púbüca queseestabieció por roa! orden 
de 21 de noviembre dei año pasádo. S. M en­
carga que se procure conciüar ei mayor ahorro 
de gastos con toda la economía posibíe de ma­
nos ; y espera que al presentar V. E., V. I. y 
V. SS. ei fruto Je sus tareas, lo acompañarán 
con un estado comparativo y muy detaüado de 
tas ventajas que reenitcn , nó timitando la com­
paración á lo que !m.y existí-, y á lo que de 
nuevo va á establecerse, sino entendiéndola al

...................................................    inMi¡n,)i<i¡¡i¡ i¡i¡<Miw . .................... ........................................................................ ..

dia í.° dut inmediato mes de octubre , desde el sistetna anterior á las modiHcacíones hectias eit 
e.,^! í&^aJnnnidtraemn Je tag rentas é impuestos eti

183Í , y aun á to qüe se e^tabie.cióy Jegia al 
tiempo de ser ahhlido el sistecqa constiteemnaJ.

Otro encargo, no msínos grave , coatiené para 
csaJh'eycion el artículo 4." del citado rcat de-^ 
creto, que ti^thbréñ qiJéi-é S. M. se dí-scnipcne 
con ia cóhcurrencia de lo3 dos gefes dé ti s con­
tadurías generales. Largo tiempo Lá que se deba­
te el pi-inoipío ó quo se ventiia ia conveniencia 
de decir qué autoridades deban, ciegir los em­
pleados ; si únícanienté !a r-'.'gia , como h-.-y so 
observa basta en clases inferiores , ó si reserván­
dose para esta ei nombramiento de gefes , cor­
responderá á las direcciones , contadurms gaao- 
raios ó intendeníé.s, ia etcecion de ¡os agente^ 
que hayan de servir mas ó nos iomeJiatant in­
te bajo sus órdenes. Du ia resotucion que r.ccibp 
cate {-robiema dependen mttehos beiieários tiara 
ei tesoro piíbiico,y para lamasa dem nac ón, 
porque y.t es tiempo atenuar lo8 atícieutes <¡üó 
hasta ahora han hecho Je ¡acai tera deJose n- 
pieos ta mas lucrativa entre nosotros ; y tal vez 
la du tnenos aplicación y trabajo. Si es justo qtte 
la gtatitud nacionai asegure un medio de sub^- 
sistencia ai etnpieado honrado , que en uua diia- 
íada serie Je servieios ie consagro su saber , st's 
fatigaéy quizá su existencia; menester es asi­
mismo, que ias cesantías yjubiiaciones de una 
muititnd asombrosa no vjenga.á comparhr y ceti- 
cenar et fruto de las eontribuciones púbüos.s , 
trueque de haber pasado un determinado numero 
de anos en escribir ó copiar ta) vez nocorrecta- 
meatu. Sin arredtat-se por ninguna consiJe acton, 
sin mas respeto que el de )a utilidad do )a nación, 
se promete 8. M. que V. E. V. I. y y. SS. de^- 
etRpeüarua este ttrJuo asunto, conJnei odose 
en ¿i como individuos de ttn g<aa jurado , dpnde 
se examina y decide el hecho sometido á su con­
ciencia, sin atender ni ocuparse del resultado 
fausto ó funesto que deba .producir st) faüo.

Señatada en e) mencionado rea! decreto !a 
época en que h^J de comenzar sus funcíonejs !aa 
,nuevas intendeheiaa , la dirección conocerá 
cuánto es ei tiempo qué puede consumir en sus 
trabajos para presentarlos con tal anticipación, 
qtte sobre dejar el BuCciente para examinarios, 
!o preste ademas para la comonicacioo de las rc- 
soiucionesysu cumplimiento. De rea! órden ¡ó 
Jigo á V. E. , V. I. y V. 88. para su iotei'gen- 
ciay efectos consiguientes. Dios guardeá V. E., 
y. i.y V. SS. muchos Anos.-Madr)!Í 28 de se 
tiembre de 1836.—Juan Alvatez y Meodizdbal - 
— Señores directores generales de rentas.
. C¿rcM¿ár—Conviniendo que la nación eqaihB-



. g_
Jií!!;fríJ30 Badajoz, cor

de esta piazá desde 
Mérida con feciia 25 de corriente , dirige a es- 
.ta c&pitat para quese u'sejteonel DoiutínoS- 
túal nh anuncio cn que á nombre de 8; ofre­
ce 209 ducados por la ptisiou ó muerte del cá- 
becilia Rincón , y 100 por la de cada uno de los 
íbragidos que le acompañan, acreditadas en de­
bida forma.

truidá'^mcnuJo'de^'pToáucto Jc Ins contribu- j 
<C!On€B .
gobierno , — ............. . - .
ten cn bien déla hacienda nacional, de tds obs- 
táculos qtie encuenti^n en su ejecución y de tas 
dispejsicicncs que se dicten como mas eñceces 
para veiiceTios^ ha resucito M. M. ta Reina 
Gobernadora!-—

1. — Que las contadurías de las proyinciasfnr- 
men mensuahnbhte uii estado abreviado, ó sea 
un resúmen , de todos los ingresos veriñeados 
en cada una durante el mes.

2. —Que las tesore-ías de las provincias&r- 
nien otro estado de tos pagos que hayan veri­
ficado v de las obligaciones que hayan quedado 
sin recoger, no obstante de ser vencederaseu 
el mismo mes.

3. —Q.,,e]os intendentes remitarr estos esta?- 
dos , á saber .- tos de tas contadiiríus á la geiic- 
ra¡ oe vaiores-, y los Je lastesuyeriasu la Qm- 
taduría gengrul de distiibucion.

4. —Que la contaduría de Calores forme de 
todos loa estados de las contadurías uno gene­
ral que comprenda tos ingresos verihcaüos en 
et reino durante et íúes anterior.

5. —Queta contaduría general Je distribu­
ción forme otro estaJo.Je ios gustos totuies de 
)u nación en el periodo Jel mes, clasilicados 
por presupuestos.

' 6.—Que los estados de las provincias se re
nútah a ambas contaJiirías gencraies eu tos 
diez primeros días dei mes siguiente ai que ellos 
se retieran.

7. —Que .-el 25 ai 28 de este mes siguiente 
se pasen at ministerio los estaños generales que 
deben fonnar ias coiHathirias de valores y de

fdistribuci<n.
8. -Queios intendentes, al tiempo Je remi- 

tir ]osestado8, dirijaa áeste ministerio una ii^ 
gera espusi'-ion Je los electos qde iiayun produ­
cido las meJiJus generates para ía nación, Ó par- 
tícuiares paro ia provincia , dictauaspor ei go­
bierno Jurante el mes ue que se trate; ésten-

' diéndusc a mJicarias causas que eneu con- 
ce})to ¡uoduzcan ios obstáculos ó entorpecimien- 
\o , tos medios de superartos y removertos , y 
también ias providencias que convenga tomar 
-puraaicauzar ios ñnes útiles que se espresuii.

y.—Que Ja dirección general de rentas es- 
ponga Igualmente en otra esposicioa concisa 

-ei juicio que huyalbrinaJo Je las medidas ge- 
-nuiates dictadas en el mes , y cuanto la ocurra 
sobre su oportunidad ó incunvernentes.

10. —Que tudas ias dependencias goneraies 
del estado, que intervienen ó manejan negocios 
de su hacienda , puedan y deban reiintif al nu- 
'nisterio otra espósicion , mámiestaiiJo io que 
su espehencia tea enseñe como provechoso a 
la nación. ,

11. —Has contadufíasgeneraiesíbrmarán mo- 
delue, que remitirán a los intendentes para que 
las Contadurías y tesorerías de provincia se ar- 
yegtena elios , pudicndo consultar con aqueiias 
las dudas que tes ocurran.

12. —Estos estados no eximen de ia ibrnia- 
ciou y envío de ios que están prevenidos por 
reaies instrucciones y órdenes.
' 13.—Et director general dei tesoro púbiieo 
toínaiá ias disposiciones necesarias para for- 
'mar otro estado que.maniiieste et importe de: 
'Jas obligüciónes que no hayan podido ser cu­
biertas en ei mes ; esp.resaiidu cuanto ie ocur ­
ra sobrei'ecogerimy.satist&certus. .

14.—Ei gobierno con estos ttatus dispondrá 
.cada trimestre la publicación o'poituna para que 
ia nación tenga nottcía de io que se nace en 
su provecho, y dei empleo que se da a sua; 
comribuciones.

De reai órden lo comunico á V. parasu in ' 
' leligencia ycumptimiento ; previniéndole que 

'{S. M. hace responsables á cuantos teinran que 
Intervenir en estos estados de la formación de 
.elios y de su enviq en ias épocas señaiadas; y 
declara que será in&exibte en apticar ia corree 
cioii conveniente á cuutquiera omisión ó duseui- 
do que oíiserve eu Ja ejecución puntual dé cuan 
tu-queda mandudo. Dios guarde a V. ihucbos 
lanos. Madrid 27 dé setiembre de 1636.—Juan 
.ehlyatpz y -Meudizábal.

. ; i que ks d.ef de.cUc.nbre , -.cnbetl^-.
. .sí...^u.de !.s .ned.d.. que.e .d.p

JHü/ag*^ !.^ ¿e oc¿M&re.—Tres correos hace 
que^ea<;ecem08 de noticias de Madrid por tenei; 
antérceptadaia carretera iataccion: tnstisunas 
reíiexiuues-se agoipan á rmestra imagioaciou ai 
cxaiitinar ia es¡jedK:[on dei rebeide Gotnez des­
de que saiióde iXavarrá batiendo á ?!uestro ejer­
cito üs reacrva : stos conocedores de las provin­
cias <^ue iia recorrido , ios miiitares y cuantos se 
precian de conocer ei atl^e de ia guerra , pronos-;
1 
tunada facción ; otros empero { 
contrario , y. el tic'mpo-ba justiñcado sús temo - 
res^ Freguntaraíi mucbos que motivos teidan pa 
ra aiimcntari'os ,cuando todas tas probabiiidades 
estaban contra esta opinión una sota contcst <.- 
cion Íes daremos; ci intimo convencimieoto en 
<{ue estamos'de que en nuestta patria nada, l.ay 
sujeto al caicuio do probabiiidades, y de que to­
do sucede en ti abreves de to que ser deoiera: 
digase si'era probable que una facción tfnp< ten­
te , desurgatuxada en eu origen % liegase.a i-acer 
frente a nuestros vaiientes , a disputaries ilgu- 
nas veces ta victoria , a obtigafnus á tirina e ver­
gonzosos contratos , á abandonar sus inaccesi- 
bíes móutaúas , a invadir las demas provincias 
del remo, btoquear nuestras plazas , tomar nues­
tros fuertes , y iiasta poner en consternación a 

; ia nnsmá curte , no era probable , no ; y sin em- 
; bargo esto üítimo ha sucedido con escandato det 

mundo entero; y unadininistrador (ie bulas ;; la 
cabeza de una fuerza despreciabie na sido et né- 
t'oe de la empresa ; y orguitoso de su triunfo , y 
dueño de un rico botín , producto dií su rapa­
cidad , repasa ei Ebro , y tieva n su señor el fru­
to det sudor de los infeiiccs pueolos que doraran 
por .mucho tiempo et abandono eu que los hemos 
dejado , y que se preparan á sufrir segundo sa­
queo por et infante Gómez, que no contento con 
recorrer y devastar los de su tránsito por Astu­
rias , Gaticia y las dos Castillas , Aragón yVa- 
iencia, viene a destruir los pueblos de ta Auda­
cia^ ¿V a dónde se esconden ios autores de 
tantos males? ¿Fbrqu& contra etlos y sus infa­
mes cómplices no descargamos la temióte cu- 
ctfillade ia ley? Ga sangre secneieude en tas 
venas , el sufrimiento se agota y la desespera­
ción se apodera de ios unimos maa paciúcos y 
moderados, at contemplar eliasttmoso cuadro 
que ofrece nuestra desgraciada patria, y at ver 

' impunes y aun org'utlosos á tos vites y crimina­
les autores de nuestras desventuras. I^o parece 
sino que ia desgracia preside ios destinos de 
esta nación , presa por espacio de 29 anos bá 
de traidores v ambiciosos: sacriiicius sin cuen­
to, cual pueOio alguno hizo ni hara jamas, tía 
hecho ia mfeiix Espatia para conservar su inde­
pendencia y romper las cadenas dei despotismo; 
mitesde injos suyos tian perecido en toscom 
bates , nuestros campos todos están regados con 
la sangre de ios vatientes , y aun humean tas 
ruinas de atgunos pueblos que han eclipsado 
con sus hendeos hectios ia gloria de ta anti­
gua Murnaucia. ¿Y cual es ei fiuto de estos sa- 
crilicios? Hijos espúreos , tiombres corrompidos 
sedientos de uro , tian desgarrado ias entrañ.ts 
de ta patíia que les dió ei ser, vendréndoia á sus 
verdugos; y viven, y á nuestra vista gozan en 
paciilea pusesiun det escaiidatoso fruto do su 
criuii:)f)t con.iucta , en tanto que ios verdaderos 
patriotas sufren todas tas desgracias que sutire 
ett<?s iian acarreado esos monstruos dignos de 
mil y mit muertes : tas facciones recoi ron a su 
antojo tas provincias, saquean ios puebios y 
ponen ^0 cunslei nauion tas capitates : ta razón 
se resiste á dar créíiito á estas verdades harto 
ciertas por desgracia; verdadc.s que no quere­
mos, ni debemos ocuttar; verdades que detion 
conocer todos tos verdaderos patriotas, y que de­
ben. itegar a oidos de los goDernantes desnudas 
de todañeciqu. Criminaies seriamos, si guarda- . 
SB.mos servil ^iteocio , ó si con aduladoras frases 
iiiciérainós tigeras indicaciones acerca del peli­
gro que amenaza á nuestra causa; nuestro deber 
como escritores p;'ib¡icos , como españoles, es el 
de hacer co.uuoer al pueblo la situación en que 
Se encuentra , y muctio maa cuando aun nos so 
bran los recursos para triunfar completamente

tros; matnono?-los buenos vaiemn^ 

chotnas que cumpiir con nuestro d^b^sr -
hcaDdo por a patria una vida que de ''7" 
debemos: ai ménos lievarem^ ai s^uK- 
coDsueio de que Questros hijos sean 
eslamejorhereQciaque podemos Je<^adí' ''''' 

Encuentrer) eco estos sentiniiento.í, íbins .i.) 
mas..acendrado, patriotismo, en los pec&? 
osvahente. , y no dudamos en aseguS^.ll 
tnunfo csjiuestro. ¿Y podrían no 
cht^ espanuies.^ No , porque jamas se 
sordos a los clamores de la patria- iaa 
Je nuestra instoria io atestiguan , y no

ucaron ia pronta derrota de estiratrevida y afor- orguliosas í^ioi^f de^soSo ^e nup^í^^ 
.u.-o. presagiaron io ¡Guerra.sin.treguaáIos enemi-^os drfiy'

cado sus temo- eualquiera'que séa la div? ^.cualquiera que séa la divisa que adontX' 
¡Union entre sus defensores! Constituc¿n ¿

REMITIDO.
Señores redactores de! JVoíicíOM__ Una cór

ciou,no prequeua.dc patriotas conthbuveQtes 
ai.prestamo de los 200 miñones de reates, hem., 
ieido con el mayor ínteres el remitido que usté- 
des insertan en su apreciahie periódico de ayer 
dando reglas segaras , equitativas y uniforines 
pura rejíizar ai instante Jos 120.000 pesos fuer, 
tes que se han designado á esta ciudad. La teo^ 
an-a de aquel artículo nos iia suministrado co 
nocinnentus para presentar también datos Ajo. 
en c. comercio coa que hacer ia regoiacionju,. 
ta, y no tan faíta de bases equitativas como Ja 
hau t.echo los señores ¡leritos , que parece oo ' 
Jfan cuidado de otra cosa que de señaJarse muy 
poco , coa respectó a lo que iian señalado á los 
domas. ¡BpUa conducta , y bebo mojo de cor- 
responder á !a coíihanza que depositaron ea- 
eiJos sus compatriotas para esta operación!

EJ subsidio de comerciohrepartido ai de esta 
plaza, no bajará de 4S0.000.reates; eu estacón- 
tnbucion pechan todos regutarizadamente;y 
cualquier reparto que se haga , arregiado á ias 
bases establecidas paiyí eí subsidio , es módico, 
y está libre de quejas y reciamacioues : está 
sujeto á uoa sola y pequeña opecacion , y su 
exacción era cosa dei momento , señalando dos 
tantos y medio de lo que cada cual ha pagado 
por subsidio: así que , conformándonos nosotros 
con to que propone el autor del remitiJude ayer, 
podría fijarse el pian siguiente , que ilev-ará siem­
pre consigo ei signo deia justicia, y'-íflejará^ 
hasta ia sombra de parcialidad. . .

Ei subsidio dei comercio de estapiaza es a!* 
go mas de 480.000 reales : digase por la autori­
dad que cada* uno do ios coinprenJidos en ct 
debe entregar para ei citado préstamo , dos tao* 
tos y medio de lo que paga por subsidio , y se 
recaudarán en éi acto................. ... . 1.200,000

Digase que cada ñoca pague et 
10 por JUÜ de sus rendimientos 
anuales , y en el acto se recauda­
rá mucho mas de.  .....................t.200,000

Total. . . 2.400.000
Una Operación tan fundada, legal y seocilta, 

evitará toda reclamación , porque no habrá taa 
¡ujusticias palpables y notorias que contiene la 
regulación hecha por los peritos y puesta el 
púbtico.

í..a Operación que presentardos está fundada 
en bases conocidas ya de todos.los contribuyen­
tes; es equitativa y módica; ninguno dejará de 
tener y entregar eu el acto la cautidad que le 
corresponda , ó podrá buscarla en pocas horas, 
porque es muy pequeña; el servicio quedará 
cubierto, y el gobierno con una base segura pa­
ra acudir mañana prontamente áremediarotra 
urgencia, al paso que por la santa reguíacion que 
han hecho ios peritos es casi imposible que se 
haga la recaudación de las cantidades gruesas, 
.tan pronto como et gobierno las necesita : os se­
guro que DO se harasioo tastimandoa nnichos, 
arruinando á atgunos, y disgustando á todos, 
ménos á los peritos; y etgooierno en otra urgencia 
no podr.i re¡)eíii' iguat exacción coú buen éxito, 
porque no todos están ea situación de entregaf - 
á menudo cantidades gruesas ,.y sí todn^podr&a 
soportar la entrega de cantidades pequeñas.

1

u.de


' es slstems pblítico 3e to- 
- eua rentas,
das las na fundados

^""'Siqoe nos asiste para pedir que esta 
se haga sobre bases segurasy conoct- 

^^^"^^st^rrando arbitrariedades y parmahd^e., 
^I^^S^Que ustedesdarán lugar a esteárH- 

f.perarnM q p^ra que llegue a no-
L autoridades todas , y puedan terne- 

l'^ymTcausado, tomando medidas con las 
^'^'.^ ^haga fácil y efectiva la recaudación.

5 de octubre )836.-
Lu. indispensable que las autoridades a quie- 

hagan justicia a estas reclamacio- 
Tr^spondan^ los qde las presentan con tan- 

y moderación: nadie se mega, ya lo 
l?^-!htico á satisfacer las justas exigencias 

3'',Lbie 0^ porq-^s se trata de buscar recur- 
& combatir la facción que nos asesina} 

¡ g equidad en el reparto, y es jus- 
.f'^uYa^'^ha^, b se pruebe que loque se 
aolicitá no descansa en bases solidas. &R.

OTRO.
Señores redactores del .^oZMioíO -Cádiz y 

octubre jO;de )836.-Los señorespiardiasna- 
/ - canales que cubrieron la guydia de! principal

' e T^del corriente , me han entregadlo 520 reales 
vellM Pará que los destine a ropa de las e^er- 
masdel^ospitaldeinugeres de esta ciudad. Pro- 

^deesta suma de unos barriles que api^ndie- 
ronen aquel dia, y que con autorización del se^ 
Sor intendente se vendieron en losdmhos 620 
rfáles vellón , de los cuales JOO péi^ibleron los 
caraoineros por su participación. Y para que 
este hecho generoso, que tanto honra a los guai- 
dias nacionales por su desprendimiento en iavor 
de la humanidad doliente , llegue a noticia del 

.público , ruega.á ustedes lo inserten én su perió­
dico, su atento servidor—JPeífro ae í^avraonao.

! ' ___- ' ' ' ' """
Cádiz ti de octubre.
- ; ORDEN DE LA PLAZA.

Servicio pora Aoy.—Géte de dia: don José 
María Hernández y Dolante, capitan coman- 
dante de la compatiía de deposito de Asia. —Pa­
rada: los cuerpos de Milicia-Nacional.—Ron­
das , contra-rondas , capitan de hospital y pro­
visiones , el primer batallón de Ídem.

JJem en 
tcnít*. 

Reales vn
Ploren íaea- 

c:oM.
ReaZeeve^^on.

H.409,121 
974, !9G 
42,046 

2,606,0 [I 
173.38) 
423,500 
179,564 

46.058.000 
33,178 
36,912 
40,770 

651,000 
2.221,570

ESTADO JeinMíMíiro áe aocionaleí DMdty
da^ eTíta^provÍMCÍag yaesee.'.vreHHndeíde/a espedi- 
íícK def Ma/ decreío de 10 de Jurero de/ preseníe año, 

, Aasíá^Mde agostóM/íóaa, y yue Aast e:do oi^jMdíco. 
das por /a jMKía de ewageHoeron de bienes naoona/es 
d/avor de /os nitores postores, ca.vO estado eé pab/ict. 
en cumpHiKieMto de/ artiea/o 4.° dé/ rea/ decreto de 2 
de/ aeíaa/,

/Vibnero 
de J/ncaS 
rusticas y 
arbana-s.

'36
24

1
7 

JO
5

- 6 
7J 

2
5

16
2
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Cádiz......... . ........
Córdoba .......... 
.Cuenca ......... .i.. 
'Cataiuña..............
Estremádura.......
Guadalajara.........
.León... . ........;..
JUadrid.......... 
.Mancha................
Matiorca......... 
Murcia................
Salamanca...........
Vaiencia;;:.........

Totales....

c<w^- 
^ííMcíona/ c¿e eeía ctVí/íM¿ .- —

' Hayo saber; —Que para celebrar lá contrata 
lie la hmpieza de las calles y plazas de esta ciu­
dad, por lo que toca a! año inmediato de 1837, se 
vuelve á publicar la subasta por seis dias mas, 
contados desde hoy , advirtiéndose á los licitado- 
res que.el remate tendrá efecto á lá hora dé las 
doce de la mañana dei dia 14 dél corriente ea ta 
casa capitular. Cádiz 8 de octubre de 1836.

. —Hago saberQue por falta de postura ad­
misible parp el arrendamiento det Selato dé pe- 
sps , pesas y ro.mapas de ésta ciudad , por el año 
próximo dé 1837, he dispuesto se publique de 
nuevo ta subasta por seis diás cónsecutivos des­
de hoy , y que el remate se celebre el 14 del 
corriente á tas doce de su mañana en la casa ca -

- —3— .
pítnlar. Cádiz! de octubre de 1836.- 
.RocírígMC.? .

—Por sets dias contados desde hoy se vuelve 
á publiOar la subasta dei'arrendániteato de los 
puestos y tiendas de las plazas de San-Juan de 
Dios y de San-Fernando de esta ciudad para el 
año inmediato de 1837, bajo el pliego de condis- 
ciones que sé halla de manidésto en la secreta­
ría del eacelehtisimo Áyúníamiento. El remate 
se celebrará en el mejor postor á las doce déla 
mañana del diá 14 del corriente en la casa capi­
tular , y se hace saber para conocimiento de los 
licitadores. Cádiz 8 de octubre de )C36.—

ydrif^o'.
—Hago saber:—Que no habiéndose presenta­

do licitador á la renta dei impuesto sobre cabe­
za de ganado para el año inmediato de 1837 , se 
vuélveápublicarlasubastapoi-seisdiasqueseidel proceso, nüe en lasecretúría de! go- 
cúentandésdehoy,y elremateseeelébráráeli] * - ... . .
dia 14 del corriente á las doce de su mañana en i 
la casa capitular. Cádiz 8de octubre de 1836.

^<^íciMueí yüri¿¿o.

C;^PÍÍPÁXTÁ bHÍ, PUERTO.
énífctron rty^r.

De Óartaya , ííuelva y Sevilla, dos místicos 
y un uharánguero,coa frutos del pais. '

Para Gibraltar paquéte ingles de vapor 
F'tre , su comandante el teniente Kennedy.

Para el mar bergautin dp guerra trances 
, comandante el Capítau de corbeta 

Mr. Alix.

O^Aver eh lu madrugnda falló el Con­
sejo de guerra la causa formada á los dos 
esplaustradoá de .que hablamos en nuestro 
número anterior, y los declaró inocentes. 
Hemos visto una por Una todas las piezás 

por /a yénííz r^áríi¿forü
fomo Je 3.400,000 reo/er ve//on ít¿ eecefeníiíi-

Escelentísimo señor.—Llena de desconñanza 
tiene el honor esta Junta de acotnpañar á V. E. 
el reparto de los 120JOOO pesos fuertes que la 
eseelentísiiDa Cocnisiqn de armameato y defénsa 
de la provincia ha señalado á esta ciudad ene! 
préstamo de 200 millones dé reales , pedido á la 
nación por el gobierno supremo. La premura 
del tiempo , ta agitación general que han produ­
cido las circunstancias en que nos hallamos , y 
el tener que sujetarse al míniinuiti de mil reales 
vellón, cuya modificación reclam.ó en vano , de­
ben servir de escusa a los errores en que invo­
luntariamente haya podido incurrir. La Junta 
no duda que V. E. Con su conocida ilustración 
sabrá apreciar los fundamentos en que estriban 
las disculpas que cree deber anticipar, Arme- 
mente persuadida de que la censura mas amar­
ga habrá de ser el único fruto que^epórtc de 
sus constantes tareas para desempeñar del mo-; 
do mas copfbrme á la razón y á-la justicia el 
encargo que se ie ha cometido.

Soto la obediencia debida á las autoridades 
hubiera podido obligarta á admitir una comisión 
Sujeta á mil errores por falta de estádística;- 
odiosa por ta comparación de fortunas que mo­
tiva, y repugnante en todo tiempo; pero, mu­
cho mas eiuípocas de calamidad y decadencia 
como la presente. Así, pues, la Juntase lisou 
gea de que sí su trabajo no merece aprobación, 
se estimará por io menos dignó de indulgencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 26 de 
.setiembre de I§36.—Excelentísimo Ayunta­
miento constitucional de esta ciudad.
Con^ésfcccíon Je/ esce/en¿MÓno.JyuK/ninicn/oeoyn''

/í¿MC!ona/J/íí repar/íJora.
Con la-mayor complacencia ha recibido es 

te escelentísimo Ayuntamiento constitucional 
ei atento oñcio de V. SS. de 29 del mes 
último, acompañándole la clasiAcacion y dis­
tribución hechas para el repa rto de los 2.400,000 
reales que han tocado á esta ciudad ,p.aracu. 
brir el empréstito, de los 200 millones exigi- 
dos á la.nacion por el gobierno de is. M.

Desde luego que por la elección de los se­
ñores convocados en sesión de 21 de setiem­
bre último, recayó en V. SS. el nombramien­
to de clasiAcadores, se Jisongéó el Ayunta­
miento que esta delicada operación seria des­
empeñada con ei tino, inteligencia y -esme­
ro que por. V. SS. se ha eiéctuado. Con­
vencida de esto y del relevante mérito con- 
traido'por V. SS. en prestarse gustosos á 
un trabajo tan diAcil por falta de dato como 
desagradable por su objeto cn las calamitosas 
circunstancias en que hoy se ven las Airtunas 
de los particulares, no puede dejar de maní- 
festar á V. SS. su gratitud esta corporación 
municipal , á quien es sumamente grato él 
servicio importante que V. SS. acaban do pres­
tar á la patria en momentos tan aSictivos. 
Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 
l.° do octubre dé I836.=Mahueí Rodríguez 
JariHo=J4iié Sánchez Renden, 
Señorea de la Junta repartidora.

bienio militar sehá fucíHtado á cuantos le 
han pedido; y éti efecto, la inocencia de 
los Acusados está probada á la evidencia. 
El pueblo !o ha comprendido asi , porque 
conAa como debe en sus dignas.autorida­
des , y en el buen nombre del presidente y 
vocales del consejo ; y la indignación qua 
se habia indicado cóntra los que el error 
presentaba como enemigos de nuestras li­
bertades y del código qúe las aAanza, se 
ha convertido en un sentimiento, general 
de compasiun hacia los dos infelices que 
ayer sé hallaban amenazados con él rigor 
de la ley. Ya gozan de su libertad y de. la 
estimación dé los nobles gaditanos, que 
deseaban verlos libres del cargo graveíi^imo 
que pesaba sobré sus cabezas, y ya !oa 
contrarios del nombre liberal tienen un 
nuevo motivó para confundirse, yiehdo-qne 
ía equidad, y sola Ja equidad , es la que 
sirve de norte a! gobierno que nos manda, 
y al pueblo que le obedecé. Compárese 
esta conducta Con la de los mandatarios 
dél sistema de Fernando , y pronuncien 
los imparciales;

No concluiremos este artículo sin dedi­
car dos líneas al Asea! de la causa á quq 
nos referimos : este oAcial ha comprendió 
do su misión, que es la deAscalizar, la de 
indagar lo cierto, no la de acriminar y 
perder á !o^ ¡híelices acusados: conoció la 
rtjocéncia dé éstos , y fué e! primero á pe­
dir que se les absolviera de todo cargOy 
fundándose en hechos y razones podero­
sas , qué están muy bien esplanadas en su 
conciso dictáníen.

Tarnbien los defensores llenaron á satis- 
íacicn todos sus deberes , y en las pocas 
horas de que pudieron disponer phra abo­
gar púf sus clientes, nada omitieron en su 
escrito dé lo que podía Serles favoraole. El 
{público sin duda será de nuestra opinión,- 
leyendo las dos piezas que copiamos en 
seguida :—

DICTAMEN FISCAL.
El Asea! , visto lo que resulta dé este proce­

só , encuentra que los documeotos apieodidos á 
los presbíteros doa José María del Hoyo y don 
Francisco Terrobá , lejos de . reñuir eo su per­
juicio, acredita la buéoa conducta poHtíca y 
moral de ambos , y que la carta folio 13 és pu­
ramente para la reunión, de los misionerós de ' 
Buenos-Aires al teaór del aviso lus^rto eo el 
Dfório JlígrcquííZde 26 de agosto fíltimó /á quo 
la misma carta se feñerc ; que ademas dé la im- 
probabilidad que apareceen cuanto á queílíchos 
acusados intentasen tomar medidás dé láLCbita- 
durade Sati-Feinándo , la gran conirathecíon 
que envucfven las declaraciones de los testigos 
que lo sospéchároh , aleja todá: duda; que los 
procesados . estando próximos á partir á lá nii- 
sioü de Buenos-Aires , segué sé jdstjAca por 
los documentos cítádós ,'no óstábáii en e! Caso 
.de mezclarse en negocios póliticps j és de pá- ' 
recér qué lí-s citados presbiteró^ , si bien han 
sido poco,cautos en. las actuales circunstancias, 
de ningún modo han sido cuípábles , y'qué por 
lo mismo ae lea pertnita au embargue para au
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destino . quedando entrctantr^en^calídad de de- tros-clientes. Como no ¡es dejasen entrar en lá 

tenidos en una délas íoríalezasdc esta plaza. Cortadura, el que trabajó co ella cuando se 
por VIH deprecaocion, sin perjuicio depubli- construyó spúalaiia al otro con el bastón los 

. carse su niucencia en la órden de la plaza y pe- puotós por donde se principió, y demas de que
........................ ' ' -'tendría idea; y si bien el celo y buenos deseos 

de sus aprensores, teniéndolos por enemigos de 
la santa causa qué defendemos , pudo inspirarles 
-¡iospecbas, estallas ha desvanecido lasaña ra­
zón y la esperiencia.

Hay mas : ¿qué instrumentos se han encontra­
do á ios acusados paramuna medición? Para ella 
se^necesitaba al tnónos lápiz y papel para for­
mar el croquis. Nada de esto aparece.

Otro argumento, yno mas. La hora en que 
incurrió la sospecha , no era tampoco propia, 
pues era-al anóóhecer.,y sin peligro en medio 
del dia, á cierta distancia proporcionada , piie- 
den.tomapse del fuerte Jas medidas que se quie­
ran.

Por Jodo lo cual-, suplicamos ál-consejo se 
digne declarar que nuestros defendidos son ino- 
eeutesenuj) tt¿io, y que como á tales se-pon- 
gan en libertad., imponicndose dc ellopor me- VAHfYR_ ,

-les hansído hadados y que se-hauacumuiado je ¡os [v-riódicus at púbtiep., para que vea nombrado IBFRT'A'"^.''n^r.^ 2?^r.] proceso , no arrrj.n el mas leve indicio-cón fá justicia del fallo ; y el penoso aunqi^ <,., to ° 600

riódicos ,devolviéndoseles los documentos ^car­
tera y bastones que se les han recogido. Cádiz y

- octubre 10 de 1836.—
DEFENSA.

Don Sebastian Martínez Pinillos , capitan 
"^ de Ja segunda compañía Je ja brigada de arti­
llería de Milicia-Nacional y^ion-Pedro Pascual 

'Ve!a . teniente de cazadores deí primer-hatalion 
-de inUtntéfía, defi-nsoses 'nombrados res- 
' pectivamente por don Francisco "Terroba y
- don José María de Hoyo, religiosos esclaus- 

traJos, en el proceso que se les ha formado ro­
mo acusados de-medir Jafertateza de !a Cor-

atadura de San Fernando á la caída de la tarde 
; dc] 8 dcl corriente, con miras sediciosas, es- 
.pouen a]-consejo en fiM'or desús defndides:—

En primer lugar, totios los docuioeatos que 
'les hausído hadados y que se Jiauauuuiutado

' ' ' ' .................
-tra ellos. Eo le^neral secontraená favor de 
'los dos desgraciados,.cuya, suerte se scineteai
- fallo Jel tribunal. ; M.. .v

Laoarta.que'fbruiaeJ-oújctu.de-las conwrsa- de 1836.—
-Clones púbHoas y prevención cpqtra loe acusa-iPt^fM^^^^c/a. —5o:tcopíM. 
ádo^=,sohre'reu!Úones en 'e&'te nie3-.^ demuestran 
'-claTamentcla'inoceüciá deJos-rmsmos , ¡/uesJa 
.tal' reunión para la misinu de -Buenos-Aires, 
.<compr&bada..por-el 26 de
-agosto última á que se reJicre la preoiti^la car­
ta, esta muy'distante'del plan de-trAÍüíon que 

-se ha vulgarizado, y quéni siquiera puede pre- 
'smnirse.
< El código sacrostanto censtitucional qaB'he- 
mos jurado, et) su artícuto .6 , monja aer.jus- 

' tos y bcaéñíXH ; y. estos atributos son inhereo- 
"tee én todo'^ tos señores quecem'pooen el iíustta- 
do Iribunai eu que nos liátíainüs , y por lo BÚs- 

-sTno, Hcüis de confiauzas-^íotitubeámos-eu' pe-^" 
dir justicia , y no mas que justicia.

Si los defetisores conociehOü q.ue por-sus-clicn-. 
^es se había cómeiido ctúnen , lo coHlesáriau-in- 
^énuaroeuté, sin déjár deimplorát piedad; pero' 
<i<brtuaadam€AteT9é encúentrau , con que dos 
inocentes soñ el objeto de la esBectacion.pública.. 
Muclto sieofcü decir , que áelia han aido esci- 
tados por ta poca previsión de! señor goberna­
dor de ta Cortadura de San-Fernando , que sin 
esperar órdenes de! escetentísimo señor coman­
dante general , loe ba Jiecbo coaduc'reu medio 
'det dia, despees de prccedidós conceptos tan- 
poco favorables á estos ttcsgraciados. Por for- 
iuna la ctiítura de este pueoto., y la vigilancia 
Ge h:s autoridades, tos iia preservado de lamuer- 
íe.lib'óndüsé la ciudad de otros horrores-con­
siguientes.

Si bien el vulgo en ;Ua prinGÍpioJialM-á .pedidd 
-preocuparse por ideas erróneas , que tic buena fe 
puede concebir, la caima que piesenta loshe- 
c1)os de su verdadero origen y sentido desmiente 
aquellas, y ¡as teyes, que^amas deben callar, 
presiden tos actos judioiaJes. E!-tribunal no eo- 
noce otros priucipios, y/ su falto será justo y 
lega!.

Hablando de lo sustsmcial del proceso, tos Sos 
ycligiosos , ta nto por sus dectaraciones , como 
por lo que dijeron al señor gobernador de ia 
Cortadura , aegnn e! oñcio de éste que obra -en 
ei proceso . fueron á ver et cementerio y la 
Co) tadura ; .pidiCrnn Ittiencia para entraren este 
fuerte y tea fué negada. Uno de elios trabajóen 
él a! coQsiruirae en ta guerra de ta indepehdeu-, 
cia; en aquetta época gtoriosá de eterno recuer-; 
do. ¿Y qué tiene de estraSó que ^inos hombres 
que van á Sejnr Ja Eapaña , y constituirse en un 
pais estragero, quisiesen visitar ua monumento 
que Jes recuerda ¡as glorias du au nación? ¿Y 
cómo peranadirse que estos mismos , destiaados, 
á dejarla , pat a constituirse fuera de-elia, tuvie- 
sen un ínteres (an decidido como se snpooe ea 
désgarrarJa, auuque no fuese mas que por su 
propio ínteres y conservación? Tor ser axioma 
tan icgat , omiten !os dcfensoces disourrfr mas.

Seria , pues , otra anomátía dudar de Ja sensi- 
Uézde nuestros defendidos ,Süpoaiéndo!es capa­
ces de miraa torcidas, y de que medían ta forta­
leza para ñoes siniestros . cuando todo lo escusa- 
ban comprando piano de etia por cuatro rea- , 
Ies.

Nos parece que tocamos el corazoa do nues-

vuelta dé ^íálagá y Gibrabar .
dei corriente tnes,y8e?uirá 6uv:T^"^'^^^ 
tugai é Ingluterru en ei^isma d¡u 
da.-Adm,t,rA carga y pasageros, 
teñe escelentes comodidade^.-^L¿s^^XJf^ 
pasage ,8on: de Cádiz á Lisboí soS"*'' 
pnmet^ camera,.i4 en la segunda CübmFta.—De!dem áOporto^40 
pnmera camara , 28 en ia segundrv74^:.^" 
cubierta.—De .dem á FalmouA tM)
P^^mera camara y 50 en lasegunda.2DeSÍ 
a Londres 90 duros en la primera en , se^nnd,.-En toe pre'^ió? ? !
tnclüsa la comida. P ge

Los pasageroB á! ir á tomar el billete d^ - 
ge a casa del consignatario deberán llevar7^' 
pasaportes comentes, visados por el cóns<6 
tugues, Btn cuya cycunstanciano pueden 
mttídos abordo.—Se despacha plazuela rt. 
Nieves , número 122. P'*u^ueía de 1^

siiírimietiLo dc los indicados, eo prueba de su 
dresgraC'ia é-ínoroncia.

Cúdizalatnadrugadáde! dia 10 dc^otubrd

Son copíM.

en las alcaldías 
printera y enalta á.)os señores don José 
Manuel VadiHo y don Rabio Matheu, 
uonabrados diputados á Córtes en la pró- 
jciuia legis!aíora ,-6e ha elegido á los se- 
Jiores don hrancisco de Paula Aherany 
don Sebastian Martínez de PinüJos.

LA j'AUTíDA DEL GOOtUtKRO.
Huena Ja trompa de Marte, 

;y los brlDaotes arneses 
-del sol á los rayos rojos 
-de^ideH rayos lucientes-

Bel aíambor al estruendo 
Jas cam}Mñas -se estremecen, 
y ;.gMcrru/ /gMerrz¡.^ resuena 
'donde paz tuvo su albergue.

Sobre ios hombros las armaa 
-esperan la -voz del gefe 
los que el nudoso cayado 
-trocaron al hierro aieve.

Solo se espora A Fileno, 
y ya dudan si-es valiente, 
-el que.por vcf .á eu Eitsa, 
á detettcrse se atreve.

Triste y llorosa ia amante, 
nubiada la hermosa frente, 
en sus mejillas la grana, 
la planta tímida mueve.

-Llega el joven que la adora, 
le contempla, y se estremece, 
y á su triste adiós responde: 
Fileno, te amaré siempre.

En el morrión lucido 
coloca una cinta verde, 
símbolo de la esperanza, 
y de la ley que defiende.

La toma ei pastor , la bess 
y en su amanto pecho siente 
que el ñero Marte su llama 
-con todo su fuego enciende.

Por patria y por tí , mi Elisa, 
voy á la íiJ : defertderte 
será mi gloria; no olvides 
al que te ha adorado siempre.

.¡Jamas! Elisa prenuncia: 
sé gloria de los valientes, 
y per patria y ia que adoras, 
pues que su amor llevas , vence.

Enctuwtcíon Cafer'O.

3L,INEA PENINSULAR DE BARí-ns 
^AP-D-R.-Rl nuevo buque

-----.-BERIA,de porte de 600 tonel^i. 
y fuerza de 200 caballos, su capitau R. D Mi^ 
dleton, debtosahr de Londres el 1 " dé^ 
riente, y se espera en esta el 12 ó ISdalmismh* 
de donde saldrá inmedis^mentc para Gibrahá^ 
y -Madera.

Este vapor es buque de gran capacidad, v nué 
den acomodarse en sus cámaras cerca deoí^ 
pasageros. Los empresarios de la linea penir.s,! 
lar de vapores, no ban omitido gasto ni diliyea 
ctas alguna para hacer este buque cómodo v ele 
gante en todos rcs{Tectos. Los camarotes estáa 
divididos y preparados para acomodarse an elh^ 
desde dos ha^ta diez personas ea cada uPo- ade 
mas hay un magaíaco salón de mas Je cuaren­
ta ¡Mes de largo.

Los camarotes cstáa ademados coa todo es- 
mero y eiegaacia ; provistos con los útiles ne­
cesarios para lavarse , vestirse, escribir &c., v 
con campamUas que comuniquen al departa- 
ment^rdel mayordomo y eriados.

La cámara de ias señoras está separada ; en 
eílá.se eocuentra todo lo necesario para el to­
cador , y una camarera para asistir á las pa- 
sagenas coa todo esmero. -

El capitan Middfeton , que cenaanda este bu- 
que y ha estado mucho tiempo mandando uno Jo- 
b carrera de la India , cuidará de que aada falt^ 
á los pasageros , y á él deberán recurrir loa mis­
mos s! tienen alguna queja que esponor contra 
algunos Se los criados^ este buque está provisto 
ademas coa un acreditado facultativo.

El agua abordo es escelente , pues a! efecto 
lleva c) buque una máquina para nltrárla.

Lamesaeerá abundantey deÍ!eada,y provista 
coo toda clase de vinos y licores.

Ademas de los buques que basta ahora tiéno 
la empresa , seestáa CobStruyendo otros ,y aca­
ban de botarse al agua en Londres los dos magní- 
Soos vapores : —

DON JUAN de 800 toneladaay-fuerzada300 
caballos. ................

BRAGANZA de 650 y 220.
Que empezarán á viajar tan loego como sü 

obra interior y adornos estén conclntdoB.
Precios de pasage.—De Cádiz á Cibraltar 8 

duros en primera cámara , ó en la segunda , y 3 
sobre cubierta.—^Idem Madera 3v duros ea pri- 
rnera cámara, 15 en la seguoday I sobi^cu- 
bierta—Se dcspaéba en la plazaéla de las Nie­
ves , número 122.

PARA LAS ÍSLAS CANARIAS.—El ber^ 
gantin español JOSEFA (alias JOVEN DO: 
MINGO) , su capitan don Juan José Soria, da­
rá Ja vela ei t2 deJ corriente: es buque de pri^ 
mera marcha , forrado y claveteado ea cobre- 
Admíte uu resto de cargay pasageros, para les 

[que tiene Jas mejoi-es comodidades.—Lo despa- 
' cba doa Luis Crosa , caüe de Jos Doblones, nú­
mero 14.

NOTICIAS PARTICULARES. '
LINEA PENINSUf.AR DE BARCOS DE 

VAPOR.—El barco logias de vapor nombrado 
deporto de seiscientas tuaeladas 

y foe:^a de doscientos veinte caballos , su ca­
pitán James M. Reliar, se espera en esta de

OyDoa Jacinto.Naraojo , voiuntário de !a scs- 
ta compañía dei primer bataHon de Miiicia- 
Nacioría! de esta piaza , saie mañana en la tar­
de á incorporarse eco nuestra coJuna patriótica^ 
y se ofrece á Hevar á sus compañeros ios eacar- 
¡Yós que al efwto se le entreg^uen aquí por sus 
íamiúas ó amigos. —Vive eo ia zapatería de la 
calle de la Verónica , número 150 , junto á la 
imprenta y librería de Bosch.

Cádiz. 1836 Imprenta dei COMERCIO, encargada á Campe, caiie de ia Verónica, número Í6Í

e%25c3%25adl%25c3%25a1.se

